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105001310501020090096500 Ordinario ORLANDO DE JESUS
GOMEZ CALLE

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020110123100 Ordinario MARIA GUILLERMINA
MONSALVE ATEHORTUA

ISS Auto corre traslado
Ejerce control de legalidad contra autos del 15 de abril y 4 de
mayo, ambos de 2021 y los deja sin efectos, ordena liquidar
costas por Secretaría, Aprueba esta liquidación de costas.
Contra este auto proceden los recursos de ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020160081300 Ordinario MARIA LUCILA DEL
SOCORRO PEREZ
GUTIERREZ

FONDO DE PASIVO SOCIAL
DE FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020160108200 Ordinario MARTHA DORIS CARDONA
LOPEZ

PORVENIR S.A Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020170080000 Ordinario JOSE FRANCISCO
MALAGON SANCHEZ

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020180044800 Ordinario IVAN MARIO GIRALDO
GOMEZ

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020190015500 Ordinario BLANCA CECILIA ROJAS
ALVAREZ

PROTECCIÓN S.A. Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001310501020190017700 Ordinario MARTHA LILIANA GARCIA
GOMEZ

OLD MUTUAL Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022
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105001310501020190038700 Ordinario GLORIA CECILIA MAYA
TAMAYO

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
Dispone la liquidación de costas por Secretaría. Aprueba la
liquidación de costas, contra este auto proceden los recursos de
ley. C.O.R. 

04/05/2022

105001410500220170154901 Ordinario CONRADO DE JESUS
AGUDELO HIDALGO

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCAL-UGPP

Auto ordena correr traslado para alegatos de conclusión
A las partes por el término de cinco (5) días, del proceso que se
recibe en consulta. Una vez alcance firmeza este auto se fija
como fecha para audiencia en la cual se resolverá el grado
Jurisdiccional de Consulta (de manera escritural y en conjunto
con otro proceso), el día el día 20 de mayo de 2022 a las 4.00
p.m.

04/05/2022

105001410500220190019601 Ordinario ERNESTO DE JESUS
GIRALDO

UGPP Auto ordena correr traslado para alegatos de conclusión
A las partes por el término de cinco (5) días, del proceso que se
recibe en consulta. Una vez alcance firmeza este auto se fija
como fecha para audiencia en la cual se resolverá el grado
Jurisdiccional de Consulta (de manera escritural y en conjunto
con otro proceso), el día el día 20 de mayo de 2022 a las 4.30
p.m.

04/05/2022

5101

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/05/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CLAUDIA MARIA OCHOA RICO
SECRETARIO (A)


